
CONTRATO DE COMPRAVENTA
INSTITUCIóN EOUCATIVA JHON

N' 8 2019 CELEBRADO ENTRE LA
F. KENNEDY DE ITAGUI Y CARLOS ANDRES

MONROY MANTILLA. --.-----
Entre los suscritos a saberi LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad,
identificado civilmente con cédula de ciudadanía N" 78.301.536. obrando en calidad de
Reclor de la INSTITUCION EDUCATIVA JHON F. KENNEDY DE |TAGUl, quien actúa de
conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.3.1.6.3.1'1,
numerales 1 y 4, Acuerdo del Consejo D¡rectivo No 01 del 15 de eñero de 2019 y los
pr¡nc¡pios generales de la. contratación públ¡ca; de una parte que en adelante se
denominará LA INSTITUCION EDUCATIVA- CONTRATANTE, y por la otra CARLOS
ANDRES MONROY MANTILLA, mayor de edad, en pleno uso de sus facultades e
identificado civilmente con cédula de caudadanía No 78.300.228, expedida en
Montelibano, Córdoba; obrando en nombre propio, en caladad de persona natural y como
propietario del establec¡miénto de comercio "PAPELERIA MAJO", ubicada en la Calle 46
N'54 - 28 Local 313 Torre Asia de lúedellín, Antioquia, teléfono: 51'18170; quien en
adelante se denominará EL CONTRATISTA; hemos acordado celebrar el presente
contrato de Compraventa contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO
CONTRACTUAL: El objeto del presente contrato consiste en la compra que LA
INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE hace AL CONTRATISTA, y la venta que
éste hace a la lnstitución Educativa Contratante de implementos deportivos. SEGUNDA.
ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto contractual, e¡ Contratista, deberá efectuar ta
entrega real y oportuna a la lnstitución Educativa Contratante a tÍtulo de compraventa de
los bienes que se describen en la ¡nvitación para contratar y en la relación descr¡ta en la
propuesta económica presentada por el contrat¡sta, aprobada por la institución educativa
contratante y que ¡ntegra el presente conkato. TERCERA: RESULTADOS: El contratista
deberá efectuar la entrega completa de los bienes adquiridos en venta por la lnstituc¡ón
Contratante, con las especificaciones requeridas y en tiempo solicitado, garantizando en
todo caso, la calidad de los mismos. CUARTA: VALOR: Las partes conkatantes
convienen como valor total del contrato la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($4.247.500); de acuerdo a la
relación descr¡ta en la propuesta económica presentada por el contratista, aprobada por la
lnstitución Educativa contratante y que integra el presente contrato. QUINTA: FORMA DE
PAGO: LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE efectuará el pago AL
CONTRATISTA de la suma estimada en la cláusula anterior en una (1) sola cuota; una
vez le sean entregados los bienes objeto del contrato, previa verificac¡ón de la calidad y
cantidad de los m¡smos por la persoña encargada de la. vigilanc¡a y supervisión del objeto
contractual. PARAGRAFO PRIMERO: LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE
Pagará dicho valor en la tesorería de la lnstitución Educativa con la presentación de Ia
faclura o cuenta de cobro por parte del CONTRATISTA; previo firma de la factura o
cuenta de cobro por parte del superv¡sor del contrato. Dicha factura o cuenta de cobro,
deberá contener la descripción de la cantidad y valor de los elementos entregados a la
lnstitución. PARAGRAFO SEGUNDO: Los bienes objeto del contrato deberán ser
enlregados en la sede de la lnstitución Educativa Contratante. SEXTA. DURACIóN: La
vigencia o duración del preseñte contrato será de un (1) día calendario, contado desde la
suscripción del contrato, término dentro del cual, se deberá hacer la entrega y recibo a
entera satisfacción de todos los bienes objeto del presente contrato. SEpTIMA.
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DEL CONTRATTSTA: i) Entregar tos bienes objeto
der presente conkato en et término eslfriáG]ffiffi-eétado,;;da; y ;nt¡dad de
acuerdo a lo ofrec¡do en la cotización y pactado en el presente contrato. 2). Cancelar las



obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 3). Efectuar la entrega de los bienes
en la lnstitución Educativa Contratante.4). El contratista deberá garant¡zar la calidad de
los bienes contratados y efectuar el cambio de los bienes que no cumplan coñ los
requ¡sitos de calidad o no satisfagan las necesidades de la institución educativa
contratante. 5). Las demás obligaciones iñhereñtes al obleto del contrato, que teñgañ por
flnalidad ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad. DE LA INSTITUCION 1) Rec¡bir a entera
satisfacción el objeto del presente contrato. 2) Hacer efectivo el pago al contratista en el
tiempo estipulado. 3). Hacer seguimiento a la calidad y oportunidad del objeto del
contrato. 4). Las demás obligac¡ones inherenles al objeto del contrato, que tengan por
f¡nalidad ejecutarlo y curnplirlo a cabalidad. OCTAVA. IMPUTACION DE GASTOS: El
pago de los gastos que demande la legalización del presente contrato correrá a cargo del
Contratista y los que implique para la lnstitución Educativa Contratante el cumplimiento
del mismo, durante la presente vigencia fiscal se hace con cargo al rubro presupuestal No.
05010102010901 04-04. "lmplementos Deportivos"; según certiflcado de disponibilidad
presupuestal Nro. I del 10 de junio de 20'19 y registro presupuestal No '10 del '13 de junio
de 2019, expedidos por la funcionaria operativa del presupuesto de la lnstitución
Educativa Contratante por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL QUINIENToS PESoS MCTE ($4.247.500). NOVENA. SUSPENSTÓN: por
c¡rcunstancias de fuerza mayor, caso fortuito debidamente comprobadas o de mutuo
acuerdo, se podrá entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del presente
contrato med¡ante la suscripción de un acta donde conste tal evento. srn que para efectos
de plazo extintivo se compute dicho término DECIMA. SUPERVISION Y VIGILANCIA: La
v¡gilancia del presente contrato estará a cargo del Rector de LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA, quien vigilará y supervisará el cabal cumplim¡eñto del objeto de este
contrato y cumplirá las demás funciones inherentes a la vigilancia del mismo.
DECIMAPRIMERA. INHABILIDAOES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista para
todos ¡os efectos de¡ presente contrato declara expresamente que no incurre en las
causales de inhabilidad e incompatibi¡idad para conkatar, previstas legalmente.
DECIMASEGUNDA. PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO: El presente contrato se
celebra ten¡endo en cuenta las calidades y condiciones especiales del Contratista, por lo
tanto éste no podrá ceder total o parcialmente a otra persoña o entidad alguna stn previa
autorización de la entidad contratante la ejecución del contrato. DECIMATERCERA -
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de Ias obligac¡ones
contractuales o declaratorias de caducidad, el Contratista pagará a la lnst¡tución
Educativa Contratañte a título de pena pecuñiaria, un porcentaje del diez por ciento (10%)
del valor total del contrato. DECIMACUARTA - OE LA APLICAC|ÓN DE LA MULÍA y
DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la ctáusuta penal
pecuniar¡a a que se refieren las cláusulas anteriores, serán impuestas por la entidad
competente mediante resolución motivada y conforme al procedtmienlo consagrado en el
artículo 86 de la ley 1474 de2O11. DECIMAQUINTA AFILIACION Y PAGO AL SISTEMA
DE SEGURIDAD SOCIAL: El conkatista cumple con sus obligaciones frente at Sistema
de Segur¡dad Social y aportes parafiscales, en los términos establecidos en el artículo 50
de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Será obligación det supervisor
de éste contrato, verificar previo a la realizac¡ón de los pagos estipulados que el
contratista se encuentre al dia en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de
Seguridad Social ¡ntegral y aportes parafiscales. DECIMASEXTA. ESTAMPILLAS: El
contratista autoriza a la lnstitución Educativa contratante para que por conducto de la
tesorería de los fondos de setuicios educativos, efectué de los pagos a su favor ¡as
deducciones por concepto de estampillas. DECIMASEPTIMA DOCUMENTOS DEL
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CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte integral del
mismo los siguientes documentos: I ). Certificado de dispon¡b¡lidad presupuestal. 2).
Certificado de Registro presupuestal. 3). Cotización presentada por el contratista.
DECIMA OCTAVA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se
entenderá perfeccionado una vez haya s¡do suscrito por las partes y para su ejecución
requiere el reg¡stro presupuestal. DECIMA NOVENA DOMICILIO: Para todos los efectos
legales del contrato se frja como domicilio las instalaciones de la lnstitución Educativa
Contratante. Para su constancia se firma en el Mun¡cipio de ltagüí a los trece (13) dÍas del
mes de jun¡o del año dos mil diecinueve (20f 9). ------
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LUIg ELIAS DUARTE VASQUEZ
Reótor lnstitución Educativa Contratante

CARLOS ANDRES MONROY MANTILLA
Contratista.


